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Para la lo fines pertinentes se allegan a la presente diligencia las constancias 

de envió de citación para notificación personal de la demandada con 

resultado negativo, visible en el archivo No. 11 del expediente digital. 

 

Por otro lado, y atendiendo lo solicitado mediante el mismo archivo No. 11 

del expediente digital y como quiera que a la fecha no ha sido posible la 

notificación de la demandada, se ordena el emplazamiento de la resistente, 

en aplicación a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 291 del C.G.P, en 

concordancia con el articulo 293 ibidem.  

 

 Por consiguiente, se deberá dar estricto cumplimiento al artículo 108 CGP, 

en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, publicándolo 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas el cual realiza el 

Despacho, incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 

identificación, las partes del proceso, su naturaleza, y de este juzgado como 

agencia judicial que lo requiere.  El emplazamiento se entenderá surtido 

transcurridos quince (15) días después de la publicación.  Si el emplazado no 

comparece, se le designará curador ad-litem, con quien se surtirá la 

notificación. 

 

El Juzgado no se pronunciará respecto al memorial presentado en archivo 

No. 10 del expediente, ya que no se encuentra dirigido a esta Agencia 

Judicial.  
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